
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
e- mail: j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Valledupar, Febrero Diez (10) De Dos Mil Veintitrés (2023).    

 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL.  
DEMANDANTE: CIELO LUZ PEREIRA FERNANDEZ. 

DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ PAVA. 
 

 RADICADO: 20001 31 10 002 2020 00201. 00 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y el trabajo de partición 
presentado por el Dr. FELIPE GALESKY ARGOTE PÉREZ, dentro del presente 
proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL; conforme al artículo 509 
del C.G.P., córrase traslado a los interesados por el término de cinco (5) días, para 
lo que estimen conveniente.   
  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

   LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO    
 Juez.    

JMCC.       
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